
JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, trece de abril de dos mil veintitrés  

 

Proceso Verbal- R. Médica 

Demandantes Sebastián Jurado Vásquez y Otros 

Demandado EPS Suramericana S.A. 

Radicado 050013103008-2023-00095-00 

Instancia Primera 

Tema Fija caución 

Interlocutorio  281 

 

La parte demandante solicita la práctica de medidas cautelares (C02, pdf1), por 

lo tanto, de conformidad con lo preceptuado en el artículo 590 del C.G.P., antes 

de proceder a resolver sobre la misma, la parte interesada deberá prestar caución 

por la suma de ciento cuatro millones de pesos m.l. ($ 104.000.000.oo), en 

un término de cinco (5) días, contados a partir de la notificación del presente 

auto.                                      

NOTIFIQUESE 

 

CARLOS ARTURO GUERRA HIGUITA 

JUEZ 

(firma escaneada conforme al artículo 11 del Decreto 491 de 2020 del Ministerio de Justicia y del Derecho) 
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